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AUTORJDAD DE AVIACIÓN CIVIL 

En la AUTORIDAD DE AVIACIÓN CIVIL, CIUDAD DE ILOPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, a las once horas del día jueves veintiséis de 
septiembre del dos mil diecinueve. 

Vista la solicitud, asignada con número de referencia AAC-2019-0026, vía gobierno abierto, 
mediante la que se requiere se proporcione la siguiente información. 

Necesito me manden las Hojas de Vida y atestados de los titulares que ejercen los 
cargos especificados en el organigrama de esta institución, además de los honorarios 
desglosados y nombre específico del cargo que ocupan: 

11ttps:l lwww.aac.gob.sv/?page id=554 

II) OBJETO DE LA DECISIÓN DE ESTA AUTORIDAD: 

Con lo expuesto se establece que el objeto de esta Oficina de Información Pública es 
establecer si de confonnidad a la ley de Acceso a la Información Pública (LAIP) y la Ley Orgánica 
de Aviación Civil, es procedente o no el otorgar al peticionario la información solicitada. 

III) FUNDAMENTACIÓN Y MARCO JURÍDICO APLICABLE: 

El artículo siete incisos primeros de la LAIP, establece lo siguiente "Están obligados al 
cumplimiento de esta ley los órganos del Estado, su¡ dependencias, las instituciones." 

El artículo nueve de la LAIP manda "El ejercicio de los derechos establecidos en esta ley 
corresponden a toda persona, por sí o por medio de su representante, sin necesidad de acreditar 
interés legítimo o derecho precedente." 

Al respecto, el artículo setenta y uno inciso primero de la LAIP establece: "La respuesta 
a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá ser 
mayor de diez días hábiles, contados desde la presentación de aquella, siempre que la información 
requerida no exceda de cinco afios de haber sido generada. 

POR TANTO, Analizando el fondo de la misma y cumpliendo los requisitos que establece el 
Art. 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP) y los Arts. 50, 54 del Reglamento de 
la Ley de Acceso a la Información Pública (RLAIP), la infrascrita Oficial de Información 
RESUELVE: 

Km 9½, Carretera Panamericana Ilopango, San Salvador, El Salvador, Centro América 
Tel: 2265-4400 
www.aac.gob.sv 



* * * ·-· * .. ".:~~ * * f¡I , ... ' * 
* * * * * 

AUTORIDAD DE AVIACIÓN CIVIL 

1) Se envía respuesta al solicitante que pide "Hojas de Vida y atestados de los titulares 
que ejercen los cargos especificados en el organigrama de esta institución, 
además de los honorarios desglosados y nombre específico del cargo que 
ocupan: 
bttps:I lwww.aac.gob.sv/?page id=554." 
Al respecto la Unidad Administrativa, en este caso Departamento de Recnrsos Humanos, 

responde vía memorándum SDA-RRHH-ZV-85-INT-2019, informa que la Autoridad 

de Aviación Civil, no paga ningún honorario de los funcionarios. 

2) Así mismo se le informa al peticionario que los currículos de los funcionarios según 
organigrama es información oficiosa y la puede descargar en el enlace 
https:/ /www.transparencia.gob.sv/institutions/aac. En el ítem "Directorio de 
funcionarios'' 

3) Se envían los atestados de los titulares de la institución solicitados según organigrama. 
4) Enviar vía correo electrónico la información solicitada. 

3) Resguardar en la Oficina de Información y Respuesta de la AAC, un original de la presente 
resolución. NOT!FIQUESE 

Ll=A. PATIUC~~~ANDEZ 
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